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nuevos conceptos de Derecho Internacional para ayudarlas al cumpli- 
miento de sus propósitos. 

Hay una Última categoría de problemas sobre la que deseo llamar 
la atención vuestra, no de tan gran importancia práctica para el Banco, 
tal vez como la que tienen los problemas que ya he mencionado, pero si 
de igual interés teórico. Como lo he dicho, los estatutos que rigen al Ban- 
co fueron creados por un convenio internacional. Confieren al Banco un 
status jurídico en los territorios de sus miembros. (Cuál entonces, es el 
status del Banco en el territorio de un no-miembro? Se trata de una cues- 
tión que dista de ser meramente académica; el Banco ha ya obtenido 
dinero en mutuo en los mercados de un pais no-miembro, Suiza, y tiene 
valores insolutos allí. ¿Si  el tema llegare a suscitarse, reconocerían los 
tribunales de un pais no-miembro el estatuto y la personalidad moral del 
Banco? Yo creo que hay una razón satisfactoria para creer que lo harian 
así, basándose en principios reconocidos de Derecho Internacional Pri- 
vado. Si ellos darían efectos a algunos o a todos los privilegios o inmuni- 
dades especiales a los que el Banco tiene derecho en los territorios de sus 
miembros, es ya una cuestión más compleja que, afortunadamente, no 
es necesario tratar de contestar aquí. Yo sólo la menciono para mostrar 
cómo los problemas legales que surgen de la personalidad jurídica del 
Ranco pueden involucrar a las leyes de no-miembros, tanto como las de 
sus miembros. 

Espero que esta revisión breve pueda haber servido para daros una 
idea de la naturaleza de los problemas legales que el Banco confronta 
en el curso de sus operaciones. Espero, tamhien, que estaréis de acuerdo 
conmigo en que la materia que he estado tratando no es sólo de inter&s 
técnico o académico. Si las organizaciones internacionales, como el Ban- 
co Mundial, han de alcanzar en un grado importante las esperanzas de sus 
creadores, los estudiosos de Derecho y los juristas prácticos, deben tener 
el criterio y la habilidad necesarias para proporcionarles un lugar adecua- 
do en sus sistemas legislativos. 


